
INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL IMAS 

Consejo Directivo 

Convocatoria Sesión Ordinaria 

08-02-2023 

27 de febrero de 2023 

Modalidad Presencial  

 

4:30 p.m. 

1. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 
 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 05-02-2023 
 
4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA  
  
4.1. Interposición del recurso de adición y aclaración que presenta el señor Miguel Araya 
Badilla, Presidente del Centro Agrícola Cantonal de Sarapiquí (C.A.C.S.A), contra del Acto 
Final del Procedimiento Administrativo dictado por el Consejo Directivo mediante Acuerdo No. 
20-02-2023. 
 
5. ASUNTOS PRESIDENCIA EJECUTIVA 

 
5.1. Análisis de la propuesta de resolución en relación con el recurso de apelación y 
gestión de nulidad interpuesto por el Consorcio Jiménez & Tanzi, en cumplimiento del 
acuerdo No. 379-12-2022, según oficio IMAS-PE-AJ-0197-2023. 

 
5.2. Análisis de la revaloración del acuerdo CD No. 29-02-2023, del 13 de febrero del 2023,  
que consiste en remitir a la Asesoría Jurídica el recurso de apelación que interpone la señora 
Yariela Quirós Álvarez en contra de la resolución IMAS-RES-25-2023 del 20 de enero del 
2023, concurso interno 13-2022, según oficio IMAS-PE-AJ-0190-2023. 
 
6. ASUNTOS GERENCIA GENERAL 
 
6.1. Análisis de los siguientes Informes de Labores del IV TRIMESTRE 2022, según oficio 
IMAS-GG-0263-2023. 

 
6.1.1.  Exposición del Informe de Labores IV Trimestre Año 2022 de la Subgerencia de 
Desarrollo Social, elaborado por el Sr. Luis Felipe Barrantes Arias, según oficio IMAS-SGDS-
0132-2023. 
 
6.1.2. Exposición del Informe de Labores IV Trimestre Año 2022 de la Subgerencia de 
Soporte Administrativo, elaborado por la Sr. Jafet Soto Sánchez, según oficio IMAS-SGSA-
0044-2023. 

 
7. ASUNTOS SUBGERENCIA DESARROLLO SOCIAL 
  
7.1. Análisis del oficio IMAS-SGDS-ARDSCH-ULDSNIC-019-2023, sobre cumplimiento del 
Acuerdo N° 19-02-2023, en relación con la solicitud de la señora Ana Cecilia Pérez 
Bermúdez, en que solicitaba la realización de un nuevo estudio de condición de pobreza, 
según oficio IMAS-SGDS-0212-2023. 
 
8. ASUNTOS SEÑORAS DIRECTORAS Y SEÑORES DIRECTORES  
  


